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¿Qué es la credencial de
discapacidad?

La credencial de discapacidad
es un documento público cuyo
fin es que los titulares del
mismo puedan ampararse a la
Ley de Discapacidad (Ley
N°20.422).



¿Qué beneficios conlleva tener la
credencial de discapacidad?

 La credencial de discapacidad permite a sus
beneficiarios:

 Hacer uso de estacionamientos y espacios públicos
exclusivos para personas con discapacidad.

 Acceder a cualquier tipo de beneficio dirigido a las
personas con discapacidad brindados por el Servicio
Nacional de la Discapacidad o por instituciones
públicas que exigen acreditar la situación de
discapacidad.



¿Qué beneficios conlleva tener la
credencial de discapacidad?

 La credencial de discapacidad permite a sus
beneficiarios:

 Postular a subsidios habitacionales u otras
prestaciones sociales asociadas a la condición de
discapacidad.

 

Acceder a la Defensoría de Derechos del Servicio
Nacional de la Discapacidad en caso de ver
vulnerados sus derechos o ser objeto de
discriminación.



¿Cómo se realiza el trámite?

 
La persona con discapacidad, persona que lo
represente, cuidador o prestadores de servicios de
apoyo, deben dirigirse a su Centro de Salud familiar
o al Centro Comunitario de Rehabilitación para
comenzar el proceso de calificación, en donde se
elaborarán tres informes obligatorios.

Paso 1: Calificación de la discapacidad.

Informe Biomédico Funcional.
Informe Social y de Redes de Apoyo. 

Informe de Valoración del Desempeño en Comunidad .



¿Cómo se realiza el trámite?

 
Estos tres informes deberán ser presentados junto con
los exámenes médicos correspondientes, fotocopia de la
cédula de identidad, certificado de residencia y
certificado de nacimiento a la Comisión de Medicina
Preventiva e Invalidez (COMPIN).

Paso 2: Certificación de Discapacidad.
 

Una vez aceptada la información, la Comisión de
Medicina Preventiva e Invalidez establecerá el
porcentaje de discapacidad, el grado global de
discapacidad, la vigencia de la certificación y la
existencia o no de movilidad reducida.



¿Cómo se realiza el trámite?

 

Una vez aprobada la certificación de discapacidad, la
Comisión de Medicina Preventiva e Invalidez la remite
automáticamente al servicio de Registro Civil e
Identificación, donde se realizará la inscripción de la
persona con discapacidad en el Registro Nacional de
discapacidad y se emite la correspondiente credencial. 

Paso 3: Registro Nacional de Discapacidad.

La credencial de discapacidad emitida es enviada al
domicilio o dirección postal que haya sido informada al
momento del trámite en la Comisión de Medicina
Preventiva e Invalidez.



¿Dónde se realiza el trámite y en qué
horarios?

 

 

 
Presencial: identificando la oficina  COMPIN que le
corresponde según domicilio. Se realiza de lunes a viernes
entre las 09:00 y las 14:00 horas.

 

 
El trámite se puede realizar de forma: 

Remota: En el sitio web https://compin.cerofilas.gob.cl/
Ingresando con su número de cédula de identidad o Clave
Única. 

https://compin.cerofilas.gob.cl/


¿Existe algún período de
postulación?

 La solicitud de la credencial de discapacidad se
puede realizar durante todo el año.

 ¿Cuánto tiempo de
demora el trámite?

El proceso de calificación y certificación no
deberá extenderse más allá de 25 días hábiles.
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